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dos mil veinte, dentro del expediente TEV-JDC-560/2020 

y su acumulado, en la que, entre otras cuestiones, 

confirmó la resolución intrapartidista con clave CNJP-RI-

VER-043/2020 emitida por la Comisión Nacional de 

Justicia Partidaria del PRI3 el dieciocho de agosto de dos 

mil veinte. 
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S U M A R I O   D E  L A  D E C I S I Ó N 

 
Esta Sala Regional confirma la sentencia impugnada, 

debido a que los agravios hechos valer por la parte actora 

resultan infundados e inoperantes, pues contrario a lo 

alegado, las actuaciones realizadas por el Tribunal local 

para emitir su determinación fueron conforme a Derecho. 

                                                 
3 En adelante podrá citarse sólo como Comisión Nacional. 
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emitido por la Comisión Estatal el veintiocho de junio 

siguiente. 

4. Impugnación del Dictamen. El treinta de junio de 

dos mil veinte, la parte actora impugnó en recurso de 

inconformidad el Dictamen precisado en el punto que 

antecede, el cual fue radicado bajo la clave de CHJP-RI-

VER-043/2020. 

5. Primer juicio ciudadano local. El treinta de julio de 

dos mil veinte, la parte actora presentó demanda a fin de 

impugnar la presunta omisión de la Comisión Nacional de 

resolver el medio de impugnación intrapartidista 

presentado desde el treinta de junio pasado, así como la 

presunta omisión de la Comisión Estatal de no haberle 

expedido diversos documentos. El referido juicio fue 

radicado bajo la clave de expediente TEV-JDC-542/2020.  

6. Resolución intrapartidista. El dieciocho de agosto 

siguiente, la Comisión Nacional resolvió el recurso de 

inconformidad CHJP-RI-VER-043/2020 y, entre otras 

cuestiones, confirmó el Dictamen emitido por la Comisión 

Estatal y declaró procedente la solicitud de registro de la 

fórmula integrada por Mario Sergio Ariza Flores y 

Magdalena Silvia Meza Centeno. 

7. Segundo juicio ciudadano local. El siete de 

septiembre de dos mil veinte, la parte actora promovió 

juicio ciudadano a fin de impugnar la resolución señalada 

en el punto anterior, el cual, se registró bajo la clave TEV-
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de dos mil veinte, con motivo de lo descrito en el párrafo 

anterior, la parte actora promovió juicio ciudadano a fin de 

impugnar la sentencia, el cual fue radicado bajo la clave 

SX-JDC-374/2020.  

13. Sentencia SX-JDC-374/2020. El treinta de 

noviembre siguiente, esta Sala Regional emitió sentencia 

y ordenó revocar el acto impugnado para que emitiera una 

nueva sentencia en la que analizara los planteamientos 

expuestos por la parte actora ante dicha instancia. 

14. Sentencia impugnada. El treinta de diciembre de 

dos mil veinte, el Tribunal local, en cumplimiento a la 

sentencia referida en el punto anterior, dictó una nueva 

sentencia en la que determinó confirmar la resolución 

CNJP-RI-VER-043/2020 relativa al recurso de 

inconformidad emitida por la Comisión Nacional. 

II. Trámite del juicio federal 

15. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de 

dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo General 8/2020 emitido por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, por el que se reanudó 

la resolución de todos los medios de Impugnación, a 

través de sesiones realizadas mediante 

videoconferencias. 

16.  Presentación de demanda. El cuatro de enero de 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

20. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación6 ejerce jurisdicción y esta Sala Regional 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal es competente para conocer y resolver 

el presente medio de impugnación por: a) materia, debido 

a que se trata de un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano mediante el 

cual se controvierte una resolución del Tribunal Electoral 

de Veracruz relativa al proceso de elección de las 

personas titulares de la Presidencia y Secretaría General 

del Comité Municipal del PRI en Nogales, Veracruz; y b) 

territorio, ya que dicha entidad federativa corresponde a 

esta circunscripción plurinominal. 

21.  Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, 

y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;7 

en los artículos 184, 185, 186, fracción III, inciso c, y 195, 

fracción IV, inciso d, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; y de los artículos 3, apartado 2, inciso c, 

4, apartado 1, 79, 80, apartado 1, incisos f y g, y 83, 

apartado 1, inciso b, de la Ley General del Sistema de 

                                                 
6 En lo sucesivo, TEPJF. 
7 En adelante podrá citarse como Constitución federal. 



TERCERA 
 PLURINOM

XA

CIRCUNSCRI
MINAL ELECT
ALAPA, VER. 

PCIÓN 
TORAL 

M

SE

22.

pro

7, 8

del

Ele

23.

con

pro

res

se 

per

24.

pro

día

Me

25.

dic

el 

dem

cur

26.
      
8 En
9 Ta
563 

Medios d

EGUNDO

. El m

ocedenc

8, apart

 Sistem

ectoral, 

. Form

nstan lo

omueve

sponsab

basa l

rtinentes

. Opo

omovido

as estab

edios.   

. La r

iembre 

treinta 

manda 

rso, resu

. Legi
               

n adelante 
al como se

del cuade

de Impu

O. Requ

medio d

cia, en t

tado 1, 

ma de 

por lo s

ma. La d

os nom

n; se id

ble; asim

a impu

s. 

ortunida

o de ma

blecido 

resoluci

de dos

y uno 

fue pre

ulta evid

itimació
               
podrá citar

e observa 
rno acceso

ugnació

uisitos 

de impu

érminos

9, 79, a

Medio

siguiente

demand

bres y 

dentifica

mismo, 

gnación

ad. El 

anera op

en el 

ón imp

s mil ve

siguie

esentad

dente la

ón e i
             
rse como L
de las con
orio uno. 

9 

ón en Ma

de proc

ugnació

s de lo e

apartado

os de 

e: 

da se p

firmas 

a el acto

se men

n y los 

medio

portuna 

artículo

pugnada

inte y s

nte9; po

o el cu

a oportu

nterés 

Ley de Med
nstancias 

ateria E

cedenc

n reúne

establec

o 1, y 80

Impugn

resentó

autógr

o impug

ncionan

agravio

o de 

dentro 

o 8 de 

a se e

se notific

or tanto

uatro de

unidad e

jurídic

dios. 
de notifica

SX-

Electora

cia 

e los r

cido en 

0 de la 

nación 

ó por es

afas de

gnado y 

 los hec

os que

impug

del pla

la Ley 

emitió e

có a la 

o, si e

e enero

en su pr

co. Se 

ación visib

JDC-19

l8. 

equisito

los artí

Ley Ge

en Ma

scrito, e

e quien

la auto

chos en

 se est

gnación 

zo de c

Gener

el treint

parte a

el escrit

o del añ

resentac

tienen

bles a fojas

9/2021

os de 

ículos 

eneral 

ateria 

n ella 

es la 

oridad 

n que 

timan 

fue 

cuatro 

al de 

ta de 

actora 

to de 

ño en 

ción. 

n por 

s 562 y 



SX-JDC-19/2021  

10 

colmados los requisitos, porque la parte actora promueve 

por su propio derecho y en calidad de militantes del PRI. 

27. Asimismo, cuentan con interés jurídico porque 

fueron quienes instaron el juicio ciudadano local que 

culminó con la determinación que hoy controvierten, la 

cual estiman contraria a sus intereses.10 

28.  Definitividad. Se encuentra satisfecho el presente 

requisito, dado que la resolución impugnada constituye un 

acto definitivo, al ser una determinación emitida por el 

TEV, la cual no admite algún otro medio de impugnación 

que pueda confirmarlo, revocarlo o modificarlo. 

29. Lo anterior, tal como se advierte de lo dispuesto en 

el artículo 381 del Código Electoral de Veracruz, en el que 

se prevé que las sentencias que dicte el Tribunal local 

serán definitivas e inatacables. 

30.  En consecuencia, al cumplirse con todos los 

requisitos de procedencia del presente juicio, se procede a 

estudiar la controversia planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

31. La pretensión de la parte actora es que se revoque 

                                                 
10 Lo anterior con fundamento en la jurisprudencia 7/2002 de rubro 
“INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”. Consultable 
en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39; así como en la siguiente 
página de internet: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=7/2002&tpoBusqued
a=S&sWord=7/2002  
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el demandante y no a lo que aparentemente dijo, con el 

objeto de determinar con mayor grado de aproximación a 

la intención de quienes promueven ya que solo de esta 

forma se puede lograr una recta impartición de justicia en 

materia electoral12. 

Incongruencia, falta de fundamentación y motivación 

e indebida valoración de los medios de convicción 

35. La parte actora señala que las consideraciones del 

Tribunal responsable son inexactas e incongruentes, pues 

ante dicha instancia existían pruebas relativas a diversas 

constancias concluidas dentro del expediente TEV-JE-

2/201813, del que se podía advertir que Mario Sergio Ariza 

Flores al diez de julio del dos mil dieciocho, había 

manifestado mediante un escrito que residía en el 

Municipio de Orizaba, Veracruz, y no así en el de Nogales, 

por lo que el criterio utilizado por la responsable al 

determinar lo contrario, carece de fundamentación y 

motivación. 

36. Además, señalan que si el Tribunal responsable 

hubiera invocado de forma completa y no aislada los 

preceptos legales en estudio relativos a lo manifestado por 

el ciudadano Mario Sergio Ariza Flores en su escrito 

                                                 
12 Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 04/99, con el rubro: 
“MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR 
DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA 
DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR”.  Consultable en la 
Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y Tesis, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Jurisprudencia, Volumen 1, página 411. 
13 Juicio local promovido por Mario Sergio Ariza Flores.  
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40. Sin embargo, a juicio de la parte actora dicha 

determinación resulta inexacta pues, en principio, el 

ciudadano Mario Sergio Ariza Flores señaló un domicilio 

ubicado fuera del Municipio donde se encuentra ubicada 

la entonces autoridad responsable, es decir, el H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nogales, 

Veracruz, lo que hubiera implicado realizar las 

notificaciones por estrados y no de forma personal.  

41. En ese orden, el Tribunal responsable inobservó que 

la finalidad con la que el referido ciudadano señaló el 

domicilio ubicado en el Municipio de Orizaba, Veracruz, no 

fue para oír y recibir notificaciones, sino para que el 

Tribunal local decretara la nulidad de la notificación que en 

su momento se le realizó en el Municipio de Nogales, 

Veracruz, pues en efecto, el domicilio en Orizaba lo había 

señalado debido a que era su domicilio actual, lo cual 

acreditó con una copia de su credencial para votar.  

42. Finalmente, consideran que el Tribunal responsable 

fue omiso en razonar que en el escrito presentado en el 

expediente TEV-JE-2/2018 con fecha diez de julio de dos 

mil dieciocho, el ciudadano Mario Sergio Ariza Flores no 

expuso que presuntamente estuvo en una comisión 

partidista consistente en haber sido designado 

representante partidista suplente ante el Consejo Distrital 

del Instituto Nacional Electoral14 en el Distrito 15 en 

Orizaba, Veracruz. 

                                                 
14 En adelante, INE. 
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como finalidad la de oír y recibir notificaciones; de ahí que 

formulara la precisión de que el ubicado en Calle 7 de 

enero, número 5, Colonia Centro, en el Municipio de 

Nogales, Veracruz, no fuera el domicilio para esa 

finalidad.  

48. De lo anterior, la responsable advirtió que se 

trataban de dos situaciones jurídicas distintas; pues, el 

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones tenía por 

objeto tener conocimiento de actuaciones realizadas en un 

procedimiento, el cual puede ser totalmente distinto al 

lugar en donde habita o reside la persona interesada. 

49. Por tanto, el requisito previsto en la convocatoria 

relativo a la residencia mínima dentro del Municipio, en el 

caso que nos ocupa, en Nogales, Veracruz, relativa a 

“tener una residencia de por lo menos tres años en el 

territorio del Municipio respectivo, excepto cuando se 

hubiere desempeñado una comisión partidista o función 

pública en otro territorio” debía entenderse como la 

existencia del vínculo entre una persona y el lugar, lo que 

implicaba una relación real y prolongada con el ánimo de 

permanencia, es decir, debe encontrarse de manera fija o 

permanente en la comunidad, situación contraria al 

domicilio para oír y recibir notificaciones. 

50. En ese orden, el Tribunal local señaló que no se 

acreditaba la causal de inelegibilidad hecha valer por la 

parte actora, es decir, el ciudadano impugnado sí cumplía 
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constituían documentales públicas con valor probatorio 

pleno, la primera, al contar con sello de recibido por una 

autoridad electoral y, la segunda, al haber sido expedida 

por dicha autoridad en uso de sus facultades16. 

55. En ese orden, el Tribunal local señaló que si bien el 

ciudadano Mario Sergio Ariza Flores no tuvo en ese 

momento su residencia en el Municipio de Nogales, 

Veracruz, fue por una cuestión de trabajo, lo cual no 

significaba que hubiese cambiado de domicilio o haya 

dejado de pertenecer a éste.  

56.  Lo anterior, debido a que el cambio momentáneo de 

residencia no implicaba en automático la pérdida del 

domicilio, puesto que, junto con el elemento fáctico de la 

residencia, existía el elemento intencional denominado 

animus perpetuo habitandi, referente a la intención de la 

persona de habitar de manera perpetua en un lugar 

determinado. 

57. Bajo ese supuesto, se consideró tal y como lo 

razonó en su momento el órgano partidista, que el 

ciudadano Mario Sergio Ariza Flores se encontraba en el 

supuesto previsto en la fracción III de la Base Novena de 

la Convocatoria, relativa a acreditar una residencia mínima 

de tres años a excepción de que hubiese desempeñado 

una comisión o función partidarias, lo que en el caso 

ocurrió. 
                                                 
16 Lo anterior, de acuerdo con el artículo 359, fracción I, inciso c) y artículo 360, 
párrafo segundo del Código Electoral del Estado de Veracruz.  
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64. Estas exigencias suponen, entre otros requisitos, la 

congruencia y exhaustividad de la resolución, así como la 

expresión concreta y precisa de la adecuada 

fundamentación y motivación correspondiente. 

65. El principio de congruencia de las sentencias 

consiste en que, al resolver una controversia, el órgano 

competente lo debe hacer atendiendo precisamente a lo 

planteado por las partes, sin omitir algo ni añadir 

circunstancias extrañas a lo aducido por la o el actor y la 

autoridad demandada; la sentencia tampoco ha de 

contener consideraciones contrarias entre sí o con los 

puntos resolutivos, ni los resolutivos entre ellos y/o los 

efectos. 

66. Con relación a la congruencia de la sentencia, las 

Salas de este Tribunal han considerado que se trata de un 

requisito que, por regla, es siempre impuesto por la lógica, 

sustentada en el principio procesal que impone a los 

órganos jurisdiccionales competentes para ello, el deber 

de resolver conforme a lo argumentado por las partes y 

probado en juicio. 

67.  En este orden de ideas se concluye que: 1) La 

sentencia no debe contener más de lo pedido por las 

partes; 2) La resolución no debe contener menos de lo 

pedido por la parte actora y la autoridad demandada, y 3) 

La resolución no debe contener algo distinto a lo 

controvertido por las partes. 
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argumentaciones y resolutivos contradictorios entre sí, 

tampoco contradicción entre las consideraciones ni de los 

resolutivos entre sí. En la segunda, la congruencia de la 

sentencia es la correspondencia o relación entre lo 

aducido por las partes y lo considerado y resuelto por el 

Tribunal. 

73. En igual sentido, la jurisprudencia 28/2009 de este 

Tribunal, de rubro: "CONGRUENCIA EXTERNA E 

INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA"18, ha 

precisado el contenido y alcances que deben atribuirse al 

principio de congruencia en las resoluciones de los 

Tribunales. 

74. Ahora bien, el principio de exhaustividad impone a la 

o el juzgador, una vez constatada la satisfacción de los 

presupuestos procesales y de las condiciones de la 

acción, el deber de agotar cuidadosamente en la 

sentencia todos y cada uno de los planteamientos hechos 

por las partes durante la integración de la litis, en apoyo 

de sus pretensiones. 

75.  Esto es, si se trata de una resolución de primera o 

única instancia se debe hacer pronunciamiento en las 

consideraciones sobre los hechos constitutivos de la 

causa petendi, y sobre el valor de los medios de prueba 

aportados o allegados legalmente al proceso, como base 

                                                 
18 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 23 
y 24., y en el siguiente vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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NOVENA. Quienes integren las fórmulas de aspirantes a 
la elección de la titularidad de la Presidencia y la 
Secretaría General del Comité Municipal, deberán 
cumplir con los requisitos previstos en el artículo 171 de 
nuestros estatutos, específicamente para dichos cargos, 
son los siguientes: 

(…) 

III. Tener una residencia de por lo menos tres años en 
el territorio del Municipio respectivo, excepto cuando se 
hubiere desempeñado comisión partidaria o funciones 
públicas; 

(…) 

80. Con base en ello, el Tribunal local advirtió que la 

pretensión final iba encaminada a la restricción a un 

derecho fundamental del ciudadano impugnado, por lo 

que consideró que en caso de tener la razón, la parte 

actora tenía la obligación de demostrar plenamente que, 

en efecto, dicho ciudadano no reunía el requisito de 

residencia.  

81. Como consecuencia, realizó el análisis del caudal 

probatorio y advirtió que, si bien el ciudadano Mario Sergio 

Ariza Flores tuvo la calidad de actor dentro del juicio TEV-

JE-2/2018 y había señalado un domicilio ubicado en el 

Municipio de Orizaba, Veracruz, fue con la finalidad de oír 

y recibir notificaciones, pues así tendría conocimiento de 

las actuaciones del procedimiento. 

82.  Asimismo, el Tribunal local analizó que en la 

resolución intrapartidista el ciudadano impugnado 

compareció como tercero interesado y señaló que al ser 

militante del PRI, en el año dos mil dieciocho, fungió como 
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en la Base Décima Primera, fracción IV, de la misma 

convocatoria, que a la letra indica: 

Décima Primera. Quienes integren cada una de las 
fórmulas de aspirantes a ser electas como titulares de la 
Presidencia y Secretaría General del Comité Municipal, 
acreditarán el cumplimiento de los requisitos estatutarios 
señalados en la presente convocatoria. Para ello, a su 
solicitud de registro firmada de manera autógrafa, deberán 
acompañar los siguientes elementos: 

(…) 

IV. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de 
que, durante los tres años inmediatamente anteriores al 
día de la celebración de la jornada electiva interna, ha 
mantenido su residencia efectiva en el territorio del 
Municipio, en el formato autorizado por la Comisión 
Estatal; 

(…) 

88. En ese sentido, se considera correcta la conclusión 

a la que llegó el Tribunal responsable en señalar que el 

ciudadano Mario Sergio Ariza Flores acreditaba la 

residencia mínima establecida en la convocatoria, la que 

incluso, se ajusta a la excepción prevista en la misma, 

relativa a las comisiones partidistas, debido a que fungió 

como representante del PRI ante el órgano administrativo 

nacional con sede en Orizaba, Veracruz, lo que de suyo 

no implica que haya perdido la residencia en el Municipio 

de Nogales, Veracruz.  

89. En ese contexto, si bien la parte actora aduce falta 

de exhaustividad y congruencia en su modalidad citra 

petita, al señalar que en la instancia previa se realizó una 

indebida valoración de las pruebas, lo cierto es que en 
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constitucionales y dejó de aplicar lo previsto en la norma 

legal, pues de lo expuesto, se advierte que su resolución 

se encuentra apegada a Derecho. 

94. Pues de forma opuesta a lo sostenido por la parte 

actora, lo cierto es que se encuentra debidamente 

acreditado el requisito de residencia, con documentales 

pertinentes en los términos que exigió la convocatoria. 

95. Ahora, con independencia de lo anterior, se 

considera que la actuación del Tribunal local de resolver 

fue tomando en consideración el mandato de optimización 

previsto en el artículo 1° constitucional. 

96. Esto es así, porque en ella se dispone que en el 

Estado Mexicano todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución federal 

y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, por lo que no pueden restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que la Constitución federal establezca. 

97. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

98. En ese contexto, es que el Tribunal local resolvió 

conforme a ese mandato, al determinar que en el caso 
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participación en el proceso interno, en aras de tutelar de la 

mayor forma su derecho a ser votado, previsto en el 

artículo 35 constitucional. 

Omisión de resolver el planteamiento relativo a la 

militancia 

102. Por otro lado, la parte actora señala que el Tribunal 

responsable omitió resolver el planteamiento expuesto en 

la demanda local consistente en que no está acreditado 

que el ciudadano Mario Sergio Ariza Flores sea militante 

del PRI, en términos de la fe de hechos que obra en autos 

realizada en el portal de internet del referido partido. 

Postura de esta Sala Regional 

103. El agravio resulta inoperante. 

104. Lo anterior, obedece a que del análisis del escrito de 

demanda local resulta evidente que el citado disenso en 

ningún momento y en ninguna parte fue planteado, por lo 

que no fue ni pudo ser abordado por el Tribunal 

responsable; y, por ende, constituye un aspecto que no 

tiende a combatir, conforme a Derecho, los fundamentos y 

motivos establecidos en la resolución controvertida, por lo 

cual se trata de un agravio novedoso27. 

105. Sin embargo, en el caso hipotético de que se 

                                                 
27 Sirve de criterio orientador la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA 
DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN 
LA REVISIÓN.” 
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110.  Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO. Se confirma la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral de Veracruz en el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales de ciudadano TEV-JDC-

560/2020 y TEV-JDC-581/2020 acumulado. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la parte actora en el 

domicilio señalado en su escrito de demanda; de manera 

electrónica o por oficio al Tribunal Electoral de Veracruz 

anexando para tal efecto, copia certificada de la presente 

sentencia; y por estrados a las y los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 

3, 27, 28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

en relación con los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.  

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la 

Magistrada y los Magistrados de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal, Enrique Figueroa Ávila, Presidente; Eva 

Barrientos Zepeda y José Francisco Delgado Estévez, 

Secretario General de Acuerdos, quien actúa en funciones 
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